
III. Otras disposiciones

CORTES ESPAÑOLAS

25893 CONVOCATORIA del Pleno de las Cortes Españo
las para la sesión del día 29 de diciembre de 1976.

En uso de las facultades que a esta Presidencia otorgan el 
número 6 del artículo 18 y el artículo 51 del Reglamento de las 
Cortes Españolas, se convoca al Pleno de las mismas para la. 
sesión que comenzará el miércoles, día 29 de diciembre, a las 
diez de la mañana.

Palacio de las Cortes, 21 de diciembre de 1976.—El Presidente, 
Torcuato Fernández-Miranda y Hevia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

25894 ORDEN de 16 de noviembre de 1976 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Segunda de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid, en el 
recurso de igual clase número 781/74, interpuesto 
por doña María Vega Medina, como viuda del 
Auxiliar don Narciso Caballero Mier.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
781/74, interpuesto por doña María Vega Medina, representada 
y defendida por el Letrado don Luis García-Bravo y Toribio, 
contra la Administración Pública, representada y defendida por 
el señor Abogado del Estado, sobre impugnación de resolucio
nes de la Dirección General de Justicia que le denegaron el 
reconocimiento de los servicios prestados por su fallecido esposo 
don Narciso Caballero Mier, en el Cuerpo de Auxiliares de la 
Administración de Justicia, con anterioridad a la Ley de 8 de 
Junio de 1947, se ha dictado sentencia por la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Ma
drid, con fecha 21 de mayo del corriente año, cuya parte dis
positiva dice así:

«Fallamos: Que, por ser contrarios a derecho los acuerdos re
curridos de siete de marzo y veintiséis de abril de mil no-, 
vecientos setenta y cuatro de la Dirección General de Justicia, 
por los que se denegaron a doña María Vega Medina sus peti
ciones de que se le reconociese a su esposo fallecido, don Nar
ciso Caballero Mier, el tiempo de servicios prestados con an
terioridad a mil novecientos cuarenta y siete, a efectos de 
trienios, debemos estimar el recurso contencioso-administrati- 
vo contra ellos formulado, y, previa anulación de citados acuer
dos, declarar el derecho que asiste a dicho señor a que le 
sean computados a todos los efectos y especialmente al de trie
nios, el tiempo de servicios prestados con anterioridad a su inte
gración en el Cuerpo de Administración de Justicia, por virtud 
de la Ley de ocho de junio de mil" novecientos cuarenta y 
siete, es decir, desde cinco de agosto de mil novecientos vein
ticuatro al veintinueve de Junio de mil novecientos cuarenta y 
Siete, disponiendo se practique la oportuna liquidación para 
acreditarle estos servicios a efectos de trienios y de haberes 
pasivos; sin hacer expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Jesús Díaz.—Luis Cabrerizo.—José Luis Martín 
(rubricados).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1950, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1970.

LAVILLA ALSINA

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

25895 ORDEN de 16 de noviembre de 1976 por la que sé 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Segunda de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid, en el 
recurso de igual clase húmero 1092/74, interpuesto 
por don Mariano Manso Carrillo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1092/74 de la Audiencia Territorial de Madrid, interpues
to por el Oficial de la Administración de Justicia don Ma
riano Manso Carrillo, que ha actuado en su propio nombre y re
presentación, contra la Administración Pública, representada 
y defendida por el señ:r Abogado del Estado, sobre impugna
ción de resoluciones de la Dirección General de Justicia que le 
denegaron el reconocimiento da determinados servicios interinos 
a efectos de trienios, se ha dictado sentencia por la Sala Se
gunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid, con fecha 22 de octubre último, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar el recurso contencioso- 
administrativo formulado por don Esteban Mariano Manso Ca
rrillo, contra las resoluciones de veintiuno de noviembre de mil 
novecientos setenta y tres y diez de mayo de mil novecientos 
setenta y cuatro, de la Dirección General de Justicia, que dene
garon al actor el reconocimiento de determinados servicios inte
rinos a efectos de trienios, por estar ajustadas a derecho; 
todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Jesús Díaz.—Luis Cabrerizo.—Carmelo Madrigal 
(rubricados).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora dé la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1960, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo , a V. Ir.para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1970.

LAVILLA ALSINA

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

25896 ORDEN de 16 de noviembre de 1976 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Segunda de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid, en 
el recurso de igual clase número 1424/74, inter
puesto por don Venancio Carrasco Duran y otros.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1424/74, interpuesto por el Procurador don Juan Antonio 
García San Miguel, en nombre y representación de don Ve
nancio Carrasco Duran, don Eduardo Beltrán Boix y don Ri-: 
cardo Navarro Villagrasa, contra la Administración Pública, re
presentada y defendida por el señor Abogado del Estado, sobre 
impugnación de resoluciones de esta Dirección General, que le 
denegaron el reconocimiento de los servicios prestados por los 
mismos en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de' 
Justicia, con anterioridad a la Ley de 8 de junio de 1947, se 
ha dictado sentencia por la Sala Segunda de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, c'on fecha 
18 del pasado mes de octubre, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Juan Antonio Gar- 
cía San Miguel, en nombre de don Venancio Carrasco Durán, 
don Eduardo Beltrán Boix y don Ricardo Navarro Villagrasa, 
contra las Resoluciones de la Dirección General de Justicia 
de cinco de septiembre y treinta de octubre de mil novecientos 
setenta y cuatro, que desestimaron el recurso de reposición 
formulado, por los recurrentes contra resoluciones del mismo 
Centro ministerial de ocho de julio, trece de agosto y quince 
de octubre respectivamente de mil novecientos setenta y cuatro, 
por ser contrarias al ordenamiento jurídico, debemos declarar y 
declaramos el derecho de los recurrentes a serlos computados 
en la forma en que piden y a todos los efectos y especialmen
te al de trienios, el tiempo de servicios prestados con anterio- 
ridad a su integración en el Cuerpo de Auxiliares de la Admi
nistración de Justicia, por virtud de la Ley de ocho de junio 

novecientos cuarenta y siete, debiendo la Administra-: 
ción demandada adoptar las medidas necesarias para su entera
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efectividad, asi como el pago de laS diferencias dejadas de 
percibir desde la entrada en vigor del nuevo sistema de retri
buciones de los funcionarios de la Administración de Justicia, 
salvo en cuanto a los efectos de la prescripción. Todo ello sin 
declaración especial en cuanto a costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Jesús Díaz.—Luis Cabrerizo.—Jaime Santos (ru
bricados) .»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
GUmpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1976.

LAVILLA ALSINA
i

limo. Sr. Director general de Justicia.

25897 ORDEN de 17 de noviembre de 1976 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Albacete, en el recurso de 
igual clase número 23/1976, interpuesto por don 
José Sánchez Tudela.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 23/1976, interpuesto por el Auxiliar de la Administración 
de Justicia don José Sánchez Tudela, representado por don 
Antonio Martínez Ortiz y dirigido por el Letrado don Francis
co Martínez Escribano, contra la Dirección General de Justicia, 
íepresentada y defendida por el señor Abogado del Estado; 
sobre impugnación de Resoluciones de esta Dirección, que le 
denegaron el reconocimiento de los servicios prestados por el 
mismo en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Jus
ticia, con anterioridad a la Ley de 8 de junio de 1947, sé na 
dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de 'a Audiencia Territorial de Albacete, con fecha 3 de los 
corrientes, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos:.Que estimando el recurso interpuesto por el Pro
curador don Antonio Martínez Ortiz, en nombre y representa
ción de don José Sánchez Tudela contra la Resolución de la Di
rección General de Justicia de seis de noviembre de mil no
vecientos setenta y cinco, por la que se desestimaba el re
curso de reposición interpuesto contra la resolución de seis de 
noviembre de mil novecientos setenta y tres, por la que se des
estimaba en parte la solicitud del recurrente en reconocimien
to de los servicios prestados con anterioridad a la Ley de ocho 
de junio de mil novecientos cuarenta y siete, debemos decla
rar y declaramos nulos y sin efecto ni valor alguno las indi
cadas resoluciones y, en consecuencia, debemos reconocer y 
reconocemos la situación jurídica individualizada, declarando 
que le deben ser computados al demandante a todos los efec
tos y especialmente al de trienios, el tiempo de servicios que 
con anterioridad a su integración en el Cuerpo de Auxiliares de 
la Administración de Justicia, creado por la Ley de ocho de 
junio de mil novecientos cuarenta y siete, prestó y que le fueron 
reconocidos en la relación de los servicios acreditados por los 
Auxiliares de la Administración de Justicia, contenida en la 
Orden de veintinueve de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho, publicada en el "Boletín Oficial del Estado” de veinte de 
agosto del mismo año, y que le debe ser satisfecha en lo 
sucesivo, la diferencia de retribución que supone la computa
ción de tales trienios y también de las cantidades, por el 
mismo concepto, dejadas de percibir a partir de la entrada en 
vigor del sistema retributivo establecido por la Ley ciento uno/ 
mil novecientos sesenta y seis, de veintiocho de diciembre; 
sin hacer una expresa imposición de las costas causadas eri 
este recurso.

Así por esta nuestra sentencia de la que se llevará certifi
cación literal a los autos principales, lo pronunciamos, man- 
damoc y firmamos.—Ramón Sancho Candela.—Gregorio García 
Ancos.—Ricardo Enríquez Sancho (rubricados).»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de veintisiete de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y seis, ha dispuesto que se cumple en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1976.

LAVILLA ALSINA

limo. Sr. Director general de Justicia.

25898 ORDEN de 23 de noviembre de 1976 por la que se 
dispone se de cumplimiento en sus propios térmi
nos a la sentencia que se cita.

limo. Sr.: En el recurso contencioso - administrativo núme
ro 503.111, que fue interpuesto por don Juan García Pérez, don 
Tomás Izquierdo López, don Florencio Villaverde del Caz, don 
Enrique Hernández Barrera y don Juan Izquierdo Izquierdo, 
contra la denegación presunta, por silencio administrativo, del 
Ministerio de Justicia, a los recursos de alzada de los mismos, 
contra las resoluciones dei Consejo Superior de Protección de 
Menores de 12 de junio de 1969 y 23 de febrero de 1979, que 
acordó la separación del cargo de Director del Centro de Reedu
cación de San Gabriel a don Juan García Pérez, y suspensión 
temporal para los otros recurrentes, cuya sentencia en su parte 
dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento' especial sobre las costas, 
desestimamos la causa de nulidad de pleno derecho aludida en 
el considerando tercero, y estimamos el motivo de inadmisión 
opuesto por el Abogado del Estado en orden al presente recurso 
contencioso-administrativo, interpuesto por don Juan García Pé
rez, don Tomás Izquierdo López, don Eugenio Hernández Barre
ra, don Florencio Villaverde del Caz y don Juan Izquierdo 
Izquierdo, contra denegación presunta, por él Ministerio de 
Justicia, de los recursos de alzada entablados por dichos accio
nantes el dieciséis de julio de mil novecientos sesenta y nueve 
y seis de abril de mil novecientos setenta, frente a las resolu
ciones del Consejo Superior de Protección de Menores, datadas 
el -doce de julio de mil novecientos sesenta y nueve y el 
veintitrés de febrero de mil novecientos setenta, atinentes al 
expediente de corrección disciplinarias seguida contra aquéllos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispues
to en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla 
en sug propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1976.

LAVILLA ALSINA

limo.. Sr. Presidente efectivo Jefe de los Servicios de la Obra 
de Protección de Menores.

25899 ORDEN de 24 de noviembre de 1976 por la que 
se acuerda la supresión del Juzgado de Paz de An- 
chuela del Pedregal (Guadalajara).

limo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión del 
Juzgado de Paz de Anchuela del Pedregal, como consecuencia 
de la incorporación de su municipio aJ de Molina de Aragón 
(Guadalajara),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en 
cuenta lo establecido en la base 1.a de la Léy de 19 de julio 
de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz de 
Anchuela del Pedregal, y su incorporación al Juzgado Comar
cal de Molina de Aragón, el que se hará cargo de la docu
mentación y archivo del Juzgado de Paz suprimido.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Men'dizábal Allende.

limo. Sr. Director general de Justicia.

25900 ORDEN de 24 de noviembre de 1976 por la que 
se acuerda la supresión de los Juzgados de Paz 
de Ribagorda, Ribatajada, Ribatajadilla, Torrecilla 
y Collados (Cuenca).

limo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión 
de los Juzgados de Paz de ílibagorda, Pibatajada, Ribatajadi
lla, Torrecilla y Collados, como consecuencia- de la fusión de 
sus municipios con el de Sotos, con la denominación de Soto- 
rribas (Cuenca),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en 
cuanta lo establecido en la base 1.a de la Ley de 19 de julio 
de 1944, ha acordado la supresión de los Juzgados de Paz de 
Ribagorda, Ribatajada, Ribatajadilla, Torrecilla y Collados y su 
incorporación al de igual clase de Sotos, con la denominación 
de Sotorribas el que se hará cargo de la documentación y 
archivos de los juzgados de Paz suprimidos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Mendizábal Allende.

limo. Sr. Director general de Justicia.


